
9~2~64:..:.-. :::26 mayo 1972 B. O. del K-Núm. 126

112/1966, de 28 de diciembre, debemos declarar y dechp'fjJlWS,
q oe la resolución recurrida es conforme a Derecho y, en nmse
cucnda. queda firme y subsistente. absolviéndose a la Admi
nistración de la demanda y sus pretensiones: sin hacerse espe
cial declaración sobre imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se puhlicaru en el (Bolf'tin
Oficial del Estado" e insertara en la ~Colección Lcgislniin.l" 10
pronunciamos, mandamos y firmamos.",

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bÍl'1l disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publ¡c;1lldo·
.,:,e el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado" lodo ('110
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de lu 1(;y de
lo Contencioso-Administrativo de 27 de dic:iembre de Hl56 ("Bo
letín Oficial del Estado» número 363) ,

Lo que por la presente Orden n'lipisl,eriaJ digo a \' L para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos 8110S
Madrid, 21 de abril de 1912.

CASTAÑON DE \.H,:t\A

Excmo. Sr Teniente General Pre"idente del Consejo Supr"nlO de
Justicía Militar.

ORDEN de 21 de abril de 1972 por la que se dispa
ne el cumplimiento de la sentencia del TriburuIl
Supremo, dictada con f-echa 8 de mdrzo de 1972. en el
recurso contencioso-administrativo interpue ..;{o por
don Antonio Costales González,

Excmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en (mica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, entre
partes, de una, como demandante, don Antonio Costales Gonúdez,
Cabo Legionario retirado, quien postula por sí mismo, y de otra
como demandada, la Administración Púhlica, represent.ada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Conse
jo Supremo de Justicia Militar de 28 de marzo de 1969, sobre
percibo de petl.sión, se ha dictado sentencia con feco". 3 de r,"Vnzú
de 1972, Cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que estimando el presente recurso contenc:ioso·
administrativo, ínterpuesto por don Antonio Co?lures González,
Cabo Legionario retírado, contra Resolución d8 la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Milita, de 28 do mar:w de
1969, debemos revocarla y la revocamos por ser contraria a de
recho, declarando el que corresponde al interesado a q·ue se le
fije como fecha inicial para el percibo de su pen$íón de retiro
flctuallzada, la de primero de julio de 196i; sin hacer' especial
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publican.'! en él "Bole
tín Oficial del Estado", e insertará en la «CoIPcción Lcgishltiv\:>.",
lo pronunciamos, mRndamoJ y fírmamo~.~

En su virtud, este Ministerio ha t.enido a bien dispóner s-c
cumpla en sus propios términos la referida :ocntenci/;1, publicán
dose el aludido fallo en el .,BoleUn Oficia! del EstacJo~, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido E>n el articulo JOS de la.
Ley de lo Contencioso-Administrativ0 de 27 de diciembre de 19.36
(~Boletin Oficial del Estado" número 36..1l.

Lo que por la presente Orden rninístorial diJO a V, E para
su conocimiento y efectos consigllif'ntús

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1972.

CJ\ST,\:Z:O:-': DEME~A

Excmo. Sr. Teniente General Prc~idl'nk dd CunsoJo Supremo
de Justicia Milit.ar.

ORDEN de 21 de abril de 1.072 inl' la que se di::;po
ne el cumplimiento de la sent::IlCÚ¡ del Tribunal SIl
premo, dictada con fecha 22 de marzo de 1972, en
el recurso contencioso-n'iminiFtrativo interpuesto por
don Jesús Izquierdo Soria.no.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrcdivo ;¡t'l1uido
en unica instancia 2nte la Sala Quinta de] Tl'ibllnnl SuprpJno, ·~ntre
p<:t~tes, de una, como demandante, don Jesús Izquierdo Soriano,
qUIen pelOtula. por si mismo, y de otra como demandada, la
Admínistración Pública, representada y defendida por el Ab<lgado
del Estado, contra Resolución del Ministerio del Eiército d{1 17 de
febrero de 1989, sobre indemnización por privación de vívienda,
sE! ha ?i~tado sentencia con fecha 22 de marzo de 1972, cuya parte
lilsposlÍlva es como sigue:

~Fallamos: Que rechazando la alegación de inadmisibilidad
del recurso propuesta por el defc11sor de la Admini,::tración, de
hemo,> estimar y estimarnos el recurso contulv:íoso-administra"
ti\'C? .Interpuesto por don Jesú~ Izquierdo Soriano, contra la Reso
IT~lOn del Ministerio del Ejército de 17 de febrero de 1969, la que
anularnos como contraria: a Deri?-:h-o, yen su lugar decl~rar como
declaramos que al recurrente ha de abonársele en concepto de

indemnización por privación de vivienda, al ser retirado Dor edad
en 2G de diciembre (le 1966, la cantidad de cincuenta mi( pesetas;
sin imposición de las costas causadas en este proceso_

Asi por üsta nuestra sentencia, que se publicara en el .,Bole+
fin Oficial del Estado» e insertan'¡ en la "Colección Legislativa",
definitivumenie juzgando lo pronunciamos, mandamos y fü·ma
mos_"

En su vir'tud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum
pla en sus propios términos la referida sent.encia, publicimdose
el aludido fallo en el "Búletin Oficial del Estado», todo ello en
cumplimient.o de lo prevenído en el artículo 105 de la Ley de lo
Contondoso-Adn.1inistrativo de 27 de diciembre de 1956 (.,-'Boletin
Ofíctal del E~tado' número -3(3).

Lo que pOJ- la present.e Or'den ministerial digo a V, E. para.
su conoc;'miento y efect.os consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 21 de abril de 1972,

CASTANON DE MENA

Excmo. Sr. Din:::ctor Gone!'al de Acción Social.

ORDEN de 21 de abril de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
nw, didada con fecha 11 de marzo de 1972, en el
recurso c0ntenC'iosoadminístra,tivo interpuesto por
don Emilio López Pérez.

Excmo. SI'.· En el recurso contenciosoadministraUvo seguido
en unica iw¡L",llcia ante la Sala Quinta de! Tribunal Supremo, entre
partes, de una, como demandante, don Emilio López Pérez, Ex
Cabo de 1::¡ Policía Armada, quien no~tula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administ,racián Pública, representada y de
fendida por 01 Abogado del Estarlo, contra Acuerdos del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 3 de diciembre de 1968 y 25 de fe
brero de 19(3(\, se ha dictado sentencia con fecha 11 de marzo de
1972, cuya pado dispositiva es como sigue:

~Fallamw, Que deb-emos dec1ara¡- y declaramos la inadmisi-'
biJidad del ¡-eCl.ll·so contencioso-administrativo interpuesto por
don Emilio Lópc? Pérez en su propio nombre y derecho, contra
",1 Acuerdo de la Saja de Gobierno dei Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 25 de febrero de 1969, confirmatoria, al desesti
mar el reC1.ll".'>o da reposición, del quü dictó e13 de diciembre
de 1900, sin entrar, por tfmto, en el [-:\am8n de la cuestión de
fondo del recurso, nÍ hacer expresa imposición de costas a nin
guna de lns partes.

Así por e~;ta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estathl" e insertará en la ~Colccción LegisJaUva~,

lo pronunci:Hnos, manchunos y firmamos.'

En su virtud, este Ministerio ha fenido;¡ bien disponer se cum·
pla en SHS propios términos la re!'eric!a s~'ntencia, publicándose
el aludidú fallo en 01 ",Boletín Ofici9.l del Estado», todo ello en
cumplimiento de lo pnwenido en el artículo 105 de la Ley de!o
Contencioso-Adminhtrativo de 27 de diciembre de 1956 (~Bol'O!tfn

Oficial del ES;r'tdo" número ;:¡¡nl.
Lo que por la presento Orden mini,,!erial digo a V. E. pora

su conoc:imit'nto y ef~ct.os consiguienks,
Dios ZWHfk a V. E. muchos afios.
Madrid, 21 de abril de .1972,

C':"STAÑON DE MENA

E::CnlO Sr. TenIente General Prcsidr n1e dcl Consejo Supremo
de JlI:"ti( I,j Militar,

anDEN de 21 de abril de 1972 por la que se dispo~

Ile el CW1!o/imiento de la sentencia. del Tribunal Su
prenw, dictada con fecl1a 1 de marzo de 1972, en el
¡-¡"curso contcncioso-otiministrativl) interpuesto por
don Fenn[n Martín Talaván y otros.

Excmo :':;1' En el recurso contenciosc-nciministrativo seguido
en única inbLmcia ante la Sala quinta del Tribunal Supremo. entre
partes, dn unn, como dDnwndantes, don Fermín Martín TaJaván,
don Fnlncisco Sevillano GordíJIo, don Felkiano Hernández Gui·
llén, don Jo},óFloriano Marcos, don Antonio Gallardo Infante,
don NicolAs Medei Pérez, don José Cardaba Frías, don Benig
nJ Corona Tnmame'o, don Carmelo Btlrrera Ruiz, don Arturo
Seorme Puíg, don Constantino Alvarado Montero, don Ramón
Cani!lo Pernías y dnn Felipe Arribas de la Vega, quienes pos
tulHl1 por sí mi-smo, y de otra como demandada, la Administm
dón Públ¡éf!, rC'prcscntanda y defondida por el Abogado del Es
tado, sobre impugnación de las resoluciones del Ministerio del
Ejército de 8 de octubre de 1969 y 2-8 de ene:-o de 1970, sobre
gmlMicaciól1, se ha dictado sentencia con fecha primero de marzo
de 1972, cuya parte disposítivaes como sigue:

.,Fullamo;> Que rechauuldo la causa de inadmisibilidad opues
ta a los r0cursos contencioso-administrativos acumulados en el
adual proceso, debemos desestimarlos~ declarando ajustadas a
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Derecho las résoluciones del Mirii$tedodel,E}ér(:i(o de6 de oc
tubre de 1969 "y 28 de enero de "1970,sinexpre'Sa dedatttciÓn
sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia 9,llese publIcará en el ~Boletín
Ofidaldel Estado... e insertará enla ..Colecci:ón .L~gislativ:a», lo
pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, este Ministerio haten~doa bien dis:poneTsecum~
pIa en sus propios términos laref~.rida 5€ute,nqia;. publicá;ndose
el aludido fallo en t3I«BoJetín O'fícialdgl.Estflct?"._t-odo ello en
cumplimiento de 10 prevenido-~n:elartf9ll:19105d~é la Le.y de lo
Contencioso-Administrativo de _27 de.(Uclembrede 1915B ("80-1e
Un Oficial -del-Estado~ número 363) .

Lo que por la presente Otpen.m.inisterial digo a V. E. para
su conocimiento y efectosconsig\lien:tes.

.Dios guarde a V. Kmucho's años.
Madrid, 21 de abril de 1972,

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 21 de abtilAe 1972pqrla que se, dispo
n.e el ,cumplimiento .d~}:a seMenc,ia ,del Tribunal Su
premo, dictada con fechag'd~'mar;ode:'1972, en el re
curso co1ttencioso-aciinin~tra:tivQihtwpuestopor don
Emtuo Muñoz. Sdnchez.

Excmo. Sr.: En elrocur.so"cop.t~ncios(H;¡,dl'Il~n¡:sttativoseguido
en unica in.stancia ante laSalá Quinta del TrtbU.nal'Supromo,entre
partes, de una" como demandante, don, EmHiq lvilJ,I10Z Sánchez.,
Cabo de la Policía Armada sepa,rado-,qui€H1Po$'tula'por si mismo,
y de otra, como ,demandada, la Adrninistra~i(Jn;P(iJjUc.a,"epre
sentada y defendida por el Abogado;del<:~st~:d(J"(¡ontra, las Re~
soluciones del Conselo SL:.premo,:dt;tJustic~ªNHit~de 24 de junio
y 23 de septiembre, de ,1969. se t1adicta.do.s~ntellcütcon fecha 9
de marzo de 1972. cuyapartedispo'sitiva6scqmo';sigue:

..FaJlamos~Que, de acuerdocon,'éljuicio Pl'9p.uguudo prefe
rentemente por el representante de> la Adm:iIlüitrtipión,.; debemos
declarar y declaramos, sin especial,iq¡posicip-J1.Qe'Ggi;tas; la·inad,
misibilidad del recurso'contencióSo-l:ldmín~stp~,ti\,pQ"l,i'ed.on,E~ni-lio
Muñoz Sánchez, Cl:tbo dePolicía.,:Armada$~parad~_ del,Cuerpq~
interpuso contra las Resoluciq~es:·delCons$j$l'S,Up.:(I:mlOd:El'Jus·
ticia Militar de 24de junio y' 23.dese:ptieJp.bre·dé:;li}.69;~starela
tiva a la reposición, y' ambªsdeJlegato~ia's,'cj~Japre~ensíonde di
cho S3nor para que se le reconügeranpao,erespasi:vos.

Así por esta nuestra sentencill.<9:u:e se>}'mblitm'a ~n el ",Boletin
Oficial del Estado" e insertaráen,la·«Cole~éiónLegiSlátlva~, de+
fmitivamentejuzgando, Jo pronunciamOS.,'lllfll1dan'l.os y firma
nl0S."

En su virtud, este Mnisterío haten,i-d,O a: bien- dispol1er se curo"
pla en sus propios términos la. re-f~ridasenHmda. PvbUcHn-dose
el aludido fallo en el Boletín Oficil:1l<:1elEstaciQ~:,tpd()ellu en cu.H).
plimiento de 10 prevenido en etartícl1Iol09'd~JaLeydel-o Con ten
Closo-Administrativo de 27 de diciembre de"19$6 (<<Bole\" f1' Oficial
del Estado»· nÚtn~H'o 363),

Lo que por la presente Ord€u:minisJctial digo a V. E. para
su conocimiento y. e:::'ectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 21 de abril de 1972.

CASTAÑON DE \t1EN A

Exc;rho. Sr. Teníente Genera! Presidente dclCcnSelO Supremo de
Justicia Militar.

ORDEN de 27 de abr-ilde19i'2, por la que He dispo
ne el cúmplimiento de: la'$~n:tá{l.pfa t:ielTribu'1lal Su
premo, dictada confee/la J3:(femar~ode1912 en el
recurso contencíoso~qdministrátivOl.:nterpue$topor
don Gil Gabaldón G4bet:t~

Excmo-. Sr,: En el recursocotite:ncioso~a4mini-?ttativoseguido
en úníca instanc4t anta la Sala,<Quillta,dell'l'tb.-unal, Supremo.
entre partes, de una como demanda~te'id()Jlqi~Gabaldon Gubctt,
Comandante de Artillería reUrad,q;quiep.: .. pÓs:tll-t#p~r.sí mióllno, y
de otra, como demandlida. la,.A9n'lIniS'trad6u',P'Ú:1:?li,ca, .. rop-tesen
tada y defendida por el. Abogadodel'E$t.ad:ú-,.c?ntm·.·re-solución
del Consejo Supretno de Justicia !\iilita,r dé 7'c;lé octubre de 1969,
sobre haberes pasivo~, 'se ha diCJado senlen<i~1:t 'con fecha 1:) de
marzo de 1972, cuya parte disposltivllescom,o'si-gue:

",Fallamos:· Que. debemos .qese,stimij,t "'y:4~sestjmnmos. (11 re
curso contencioso-administrativo,:<ied4c:idO ,por'donCil{";u ba ldón
Gubert, contra la resolución del~':SaladeG;l)bie:rIloddConscja
Supremo-de Justicia Militarde' 7<:1e, qctií9re,:a~HJ~9ilue desestimó
su recurso de reposición contra:lt\actualizitFióll; ..·.•'(;l~. su, pensIón
de retiro, acuerdOs··que confirman:tos; :ª1:).s.Qlyiet}cif) ,a'·ler Admülis
tracióndemandada de la. t()tali~dcle,la.s:'p~tt~ms~onesde la'de
manda; sin imposición de las costas causadas :en: -este proceso.

Asi por esta nuestra sentencJa, que se publicará en el "Bo
letín OUdal del Estado' e msertara en la "ColeccIón Legisla
tiva", Jo pronunciamos, mandamos y ftrma.mos_

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUs propios términos la referídáséntenCia, publican
-dose el aludído fallo €'-n el ..Boletin Ofi'cIaldel Estado_, todo ello
en cUlUpHmHmto de lo prevf>uido en el artículo lOS de la Ley de
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 {«Bole
tin Oficial del Estado~ nümero363J.

Lo que por la presente OrdenminÍsterial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. E. mut:hos años.
Madrid, 27 de abril de 1972,

CASTAÑON DE MENA

l::xcmo. Sr Teniente- Genernl Presidente. del Consejo Supremo
de Jüs-ticia MílítH,/'.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORlJENde 27 de abril -de 1972 por laque seins
cribe a la Bntidad ..Sudeste, Sociedad AnQnim-a de
Seguros" (e-517), en e~ 8€~istro especial de Enti·
dUdes Aseguradoras ')1 ·se le autoriza para operar
en el seguro de enterramiento.

Ilmo. Sr,; Visto el escrito de "Sudeste, Sociedad Anónima.
de SegUJ;os~ (C-S17), en solicitud de inscripción en el Registro
Especial de Entidades Aseguradoras a -que se refiere el artícu
lo 3,0 de' la Ley de 16 dediciembred~l954'autorización _para.
operar en el seguro de enterramiento ;yaprobación de la posi
ción, póliza,. bases técnÍcas y tarif.fis de: dic:ho. seguro, ·acuyo
fin acompaña la preceptiva documentad6.1'l.•. Y.

Vistos, los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese- Centro directivo Y, a propuesta de V; 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien 'acceder a lo interesado por
la indic'lrla Entidad>

Lo que:cQmunico a V. L para su ·conocimíenfo Y. efectos.
Dios guarde a V, r. muchos años,
Madrid, 27· de abril de 1972.~P. D" .el. Subsecretario, Juan

Rovira Tarazúllá,

Hmo. SI", Director general de Política Fmanciera,

ORDEN de 27 de abril de 1972 por la tlue se aprue~

ba a la Entidad "La Previsión Española C. l. A,»
le 1571, ladocumentaCi6tl- oplicabl'eal seguro com-
binado del hogar. .

Ilmo. SJ- : Visto el escrito de ~La Previsión Española. C. 1. A."
(C::'L:j()., en solicitud de aprobación ~. la !Jfoposición, póliza,
basos te-cnicas y tarlf¡;¡,sdel seguro combi·nado del hogar, a cuyo
fw acompaña los ejempfares reglamentarios, y

Vistos los favoraheb informes de la SubdirecCión General de
Sügurosde ese Centro directivo y .... a propuesta ,de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acced-er a lo interesado por
la i ndi<:a-da Entidad,

Lo que comunico 6L V. I. para su conocimiento y efectos.
Díos gUárde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 27 de abril de 1972_--P. D., el Subsecretario, Juan

Rov ira Tnl'Hzon8.

limo, SI. Di;"eciür general de PoHUca Financiera.

OH DEN de 27 de abril de 1972 por la que se auto
rizo a. la Entidad "Sociedad Andaluza de Seguros,
SOC'leaad Anónima" {e-son, para operar en- el se+
guro obligatorio de alttómo'Viles~ ,

Ilmo. Sr' Vistod escrito de "Sociedad Andaluza de Segu
ros, S, A. ~ (C ·507), en sojjci~ud de autótización para 6perar en
el 5Cg:Ll,'O obligatorio de autólUovile$ y &probaci~n de la proP?
~ición, certificado de seguro, bases técni/:8s y tanfas, a cuyo fIn
acampaña la preCEptiva documentaCión~ y

Vistúslos fan::.rables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a 'propuesta de V. 1.,

Este Mini6terio ha tenido a bien acceder a 01 interesado por
la indicacia EflLÜJad.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guurde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1972,~P.D.. el Subsecretario, Juan

Rovira Tan~zona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

n dlli


